
Partes y secciones confidenciales: Datos Personales, Foja 7. 
Marco Jurídico: Artículos 2, fracción V; 6; 8; 16; 17 y 31 de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 116 párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con el numeral 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elabo~ción de 
versiones públicas. Rúbrica y Cargo del Servidor Público: Lic. Femanda O. Are· · 
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Rosales, Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones. 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO. DEL INSTIMO FEDERAL _ on/ ...... , / 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A VASANTA COMUNICACIONES, S.A.P,L DE , r..ti.JN ci1 0íl . / 
lÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCJAL · f; ; t 
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\ ~enrolo FEDE/1AL DE ¡_ 
- ANTECEDEÑTI:~ ~ Jft;;·g 0

1, 

_ ,I !ECOMUNICAC101m Í' 
l. 1 Decreto da Reforma Constttuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se pub 6 en/ ! 

el Diario Oflclal de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adlclo'iiarr----/ ¡ 

11. 

IV, 

V, 

Gilversas disposiciones de los artículos 60.-:' lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la !' 
Genstltuclón Polftlca de los Estados Unidos_ Mexicanos, _en materia de · i: 
telecomunlcaclones" (el "Decreto de Reforma Constltuclonal"), mediante el cual 

1 ~ ., 
se creó e~lnstltuto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") Q!)moun órgano i 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las f ,, 
tel~QQ_munlcaclones, ,,- . , .,,, ?: 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el Diario Q)flclal de la Federación 
. ,.,, -

el "Décreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones. y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púbf/co de Radiodifusión del Estado Mexicano: y 
se refonnan, adicionan y 'derogan diversas disposiciones en materia · de 
telecomunlcac/ones y radiodifusión", ml.$mo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014, l , 1 . 

,-
Estatuto Orgónlco, El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la · 
Federación el ''Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcac/ones" (el 

·;i 
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¡'. 
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"Estatuto Orgónlco"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue;.- ....--
mod~lcado por última vez el 13 de Jullo de 2018, - · , '-- ,.) 

t,, 
;¡' 

/-. 
• 1 ' 

)-

Lineamientos par,9 el otorgamiento de Concesiones, El 24 de Julio de 2015, se 
publlcó en el Diario Oflclal de la Federación el "Acuerdo mediante el cuái el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunlcaclónes aprueba y emite los Lineamientos 

~enera/es para el otorgamiento de las conceslqnes a qae se refiere el trtu/o cuarto ' . . 
de la Ley Federal de Telecomunlcdclones y Radiodifusión" (loliJ· "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017, 

' ../ 

Auto~aclón pera comerclollzar servicios da telecomunlcaclones. El 16 de 
noviembre 2017 el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y Servlclds, otorgó 

\ 

a Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I, de C,V,, (en lo sucesivo· "Vasanta") una 
t Autorización para estableceryoperar o explotar una cornerclallzadora de servicio~ 

de telecomunicaciones, a fin de comerclallzar el servicio de acceso a Internet, 
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J.'lf;, 1' ~_ryJl.c1 lcltud de Concesión. Con te9_ha 20 de, diciembre de 2017, Vasanta prE:.sentó 
l dñf -el Instituto, a través de su representante legal, el formato IFT-Conceslón Unlca, 
~ e m ..-o ante el cual sollcltó el otorgamiento de una concesión única; para uso (./) Jf ~<in rclal, con,,.el fin de Implementar una red de co~unlcaclor:-ies para prestar el 

:~i;;i~i~fgJ~Í6~~:se clo de acceso a Internet en-l~_Jocalldad de. S.antlagó de Querétaro, en el 

f 

/ 

í).ll nlclpl0 de Querétarb, Estado de Querétaro, usando com~ medio de transmisión '-
~éspedro libre en la banda de 5 GHz (la "Sollcltud eje Concesión"), 

.-· '-

\ 

\ 

~11. 

I 

Posteriormente, mediante esfrltos presentados ante eJ-lnstltuto los días l de marzo 
y 30 de abril de 2018, Vasanta entregó lnformaclóh complementarla a la Sollcltud 
de Concesión, como parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante' 
oficio )FT /223/UCS/DG-CTEL/0064/2018, notificado el 18 de enero de 2018~ 

l \ 
Solicitud de' Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Medlqnte oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/~ 088/2018 de fecha 9 de mayo de 20-1-8, la Dirección General 
dE} Concesiones de Telecomunlcaclones, adscrita 'a la Unidad de 'Concesiones y 

- Servicios, sollcltó gla Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este 
Instituto, la opinión en materia de competencia económica respecto de la SQllcltud 
de Concesión. ( 

,/ 

VIII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1184/2018 notificado el 

IX. 

X. 

18 de mayo de 201 fü el Instituto' s0llcltó a la Secretaría-de Comunicaciones y 
Trqnsportes (la "Secretaría")la opinión técnica correspondiente a la Sollcltud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 pórrafo d~_<?l'1))o 
séptimo de l<;:t Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), 

\ - / 
Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/302/20l8 de fecha 27 de Junio de 2018, 'la Dirección 
General dé Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la oplnlgn en 
materia de competencia económica respecto de la 1$ollcltud de Concesión, en 

· sentido t9vorable. /' · 

I -·· 
Opinión Técnica de.la Secretaría. El 29 de Junio de 2018, la Dirección General de-· ' ... 

-~olítlcg de Ielecomunlca~Gtdlodlfuslón de la Secretaría ren¡iltló ~I oficio 
2.1,-267 /2018, mediante el cual presentó el diverso 1.-134 que contiene la opinión 
técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Sollcltud de Concesión. 

'·.. \ ~~ / . \ 
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_,., INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

k~"( ébhf(iifl, •' 
';:,. 

En virtud de los Antecedentes-.referldos, y / 
~ ... , ••' ~ 

CONSIDERANDO / r. e '. t'I~ 
....... o .-· 

\ ') ' (I> ºft ~ 
Primero.- Competencia, Conforme lo--dlspone el artículo 28 pórrafos décl <f1 9 ] 0 

décimo sexto y décimo séptlroo de la c,9nstltuclón, el Instituto es un órgano téifiJ1lrlf@lg~~LN~f · 
con personalldad Jurídica y p.QJ-rlmonlo propio, que tiene por objeto el desarrollo e ente 
de la radiodifusión y ids telecomunlcaclones, conform_§ q_Jo dispuesto por la pro ____ p_a~,.,..-
Constltuclón y en los términos que fijen las leyes, t~nl~ndo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro-

, radioeléctrico, Tas redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acc~so a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecldq.en Je>s artículos 60, y ?o, constitucionales, 

Asimismo, 1el Instituto es ··,a autoridad en la materia de competencia ecoriómloa de los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones, por IÓ que entre otros ·aspectos, regular.ó 
de forma aslmétr~a a los participantes en ~stos mercados óon el objeto de ellmlnar / 

1 

eflCQ?:mente las barreras a la competencia y la llbre concurrencia; lmpondró límites al 
oonoeslonamlento y a la propiedad I cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios pe radiodifusión y telecomunlcacl(l?nes que 

· · sirvan a un mismo mercq1do o zona de cobertura geogróN.ca, garantizando lo dls19uesto 
en los artículos 60, y 7o, de la Constitución. "-

" '-
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artfculos--
1'5 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de T-€3lecorr1unlcaclones y Radiodifusión 

/ (la "Ley") el otorgamiento de concesiones, Ósf como resolver respecto de las prórrogas, 
-modificación o termlnaól6n de las mismas. ....... ( 

') 
\ 

/ __........~ ---
Por su parte, el artícUICj> 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución f!el ·· 
Pleno del Instituto de regbl,lar, promover y supervisar ei uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radlo~léctrlg.9, loi recursos orbltales,--1os servicios 
satelltales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telécomunlcaclones, así como el acceso a Infraestructura activa, pasiva 
e Insumos esenciales, / 

j 
I 

\ ' 
·-· Asimismo, cGAforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgónlco, eorresponde 

1 
p:la llnldad de _9o~c~~~ones y S~rvlclos, a través de la Dirección General¡ de, 
Concesiones de Telecomunlcaclones, tramitar y evaluar las sollcltudes para el 

,.. otorgamlentoJde conceslo~es en materia de telecomunlcaclones,----con excepción de 

~\ ', ' ~ -, ( ~ 
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; J, ~' aun §;¿.,_~ , 
~

,·.::;-:~- ·• . Uas que deban ·;torgarse a través de un procedl~-l~nto de llol}aql6n pública, para 
.,,~~ som~t~ . as a conslderaclon del Pl~no, ., 

;;;; "'&>.,.,. 
~ ~ . - -
~ jj:,:_tej en de -~deo~, y c'onslderando que el lnstltut6 tiene ~ su cargo la regulación, 

IJ:j:>f!JoG!o . y supefvlslon de las telecomunlcaclones, qsf como la facultdd 9e otorgar 
:;gi~~;~~~esl nes en materia de telec~munlcacloties y radloellfuslón, el Pleno, como órgano 

m~ de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
---resolver la Solicitud de ~onceslón. 
,/ \ 

/ 

.. se·;undo.- Marco·'fegal 9pllcable a la Sollcltud 
1
de .Concesión. El pórrafo segundo del 

artfculo CuartQ_ Transitorio del Decreto dé-.....Reforma Constltuclonal, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarón haqllltados 
para prestar tod9 tipo de seNlclos a través desUs redes. 

J 

' \ 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerlró concesión única para 
prestar todo tlpo-·deseNlclos públicos de telecomuf"\jcaclones y radiodifusión. 

"·· , ... 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o I morales para prestar servicios 
públicos de teleoomunlcaclones y de rddlodlfuslón, coñ'flnes de lucro, a través de una ..... 
red pública de telecomunl.Qaclones. ,- ,, 

1 ¡ 

Es Importante mencionar que la Sollcltud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en elartículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

/ \ ,./ ... --...._ / . 

"Artículo 73. Los Interesados en obtener una concesión única, cualquiera. que sedsu 
uso, deberón presentará/ Instituto sollc/tud 9ue contenga corno mfnlmo: 

l. Nombre y dom/el/lo del so/lc/tante: 
...... 

//, Las características generales del proyecto de que se trate, y 
( 

1/1, La documentación e lnformac/6n que acredite su capacidad técnica, --
econ6mlc~, Jurídica y administrativa. / 

_J ... )," 
~ \ ~ 

En este sentido, si bfen el artículo 73 de la Ley e.stáblece de manera general los requl~ltos 
que deben cumplir las Interesados en obtener concesión única, es necesarlo,..,observar lo 
estableclgo en el artículo 3 de los--~neamlentos, el cual e$!ablece los requisitos 
específicos que.deben proporclonar.,y acreditar dichos Interesados. 

\ / 
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Tercero.- Anóllsls de la Sollcltud de Concesión, Por lo que se refiere a los req s. ___ 
señalados en el artfculo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Conceslo~s y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la Información fue presentada mediante el 

\ uso _del Formato IFT-Conce.slón Onlca y acreditada con la sígulente dG>.Qumentaclón: 

l. 

11. 

111. 

/ 

Datos generales del Interesado, , •·. 
Vasanta acreditó los rekqulsltos de procedencia establ~cldos en la fracción I def 

/ artículo 3-:--.de lo~ Lineamientos, ~dlante la presentación de las constancias~-..._,, 
documentales. que contienen los dafos generale$ del Interesado~ 

" Modalidad de uso, \ . 
Vasanta especificó que la concesión sollcltada._conslste en una Concesión Única 
para Uso Comercial.' · / · ~-

,.. .. '-
Caracterfstlcas Generales del Proyecto, / 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión uhlca para uso 
comercial, Vasanta lmplement~ró una red de comunicaciones pcíra 
prestar el servicio de acceso a lnterne't en la localidad dé Santiago de 

/ 

I , 

Querétar_o, Municipio de Quer~aro, ~n el Estado _de Querétaro, usando 
como medio de espectro'llbre en la banda de 5 GHz. 

\ -Para lo anterior, la red a desplegar por Vasanta se compondrá de sw/tc'hes: 
routersy antenas. Estas•'últlmas establecerón enlaces de microonda$ punto 
a punj:.o, así como enlaces punto a multlpunto, en la banda de 5 GHz. 
Asimismo, el sollcltdnte ha manifestado que la cone.ctlvldad con la red 
local parla que cursará el trófico proveniente de los servicios que·ofrezca, 

1---se re9llzaró a través de un contrato de prestación de servicios con la 
empresa IEN IC s:aeRtue-e.V., misma que comercializa sus servicios, al 
amparo de la concesión única dJ la que es titular. 
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i# "-,;; ., .- ~opacidad Técnica, Económica, Jurfdlca y Admlnlstr.qtlva. 
,0un1~ · 

. tX I 
~~- ) Capacidad T~_cnlca. Vasanta presentó la documentación con la que 

J 

~ Justifica tener la capacl~ad y soporte ~écnlco para realizar las Instalaciones 

ift 
INSTirUTO FfOEílAl DE 
fflECOMUNICAC:ION!;S 

o . necesarias y_ satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que en su 
plantilla contaró con el apoyo técnico de personal capacitado en -las 
tecnologías de la Información y comunicaciones para poder proporcionar 

_,..-

/ 

/ 

soluciones viables p cualquier problemótlcg, que se presente, . / 

b) Capacidad Económl~a. '(asanta acreditó su cppacldad económica, 
mediante la presentación de los estados de cuenta de los últimos tres 
meses dé la sociedad, donde se exhibe un monto'·promedlo suficiente para 
la Implementación del proyectp, con lo que se confirma su solvencia 
económica para el d-;;sarroll'o del mismo: · 

,.... 

e) Capacldáé:f Jurfdlca. Vasanta acreditó este req~slto · mediante la 
presentación de la escritura pública número 133,593 de fecha 8 de febrero 

-.._,_ ; 

de 2017, ot9-rgada ante la fe \del Notarlo Público 121 de la Ciudad-de 
México, en la qu~ se hace constar, entre otras cosas, la constitución de lo ........ 
empresa, que la naclonalldad de la empresa es mexicana y que tiene por · 
objeto social, entre otros, la prestaclón __ de todo tipo de servicios públicos 

. de telecomunlcaclones y/o radiodifusión, '·· 
/ 

Cabe señalar que con boleta de lnscf~pción con follo mercantil electrónico 
número N~2017033A55, de fecha 28 de abrll de 2017, se acreditó que dicha 
escrlturg se enóuentra Inscritas en el Registro Públlc6 de Comercio de la 

--....Cludad__ge México, r 
''-'..,. 

- d) Capacidad Administrativa, Vasanta acredltó,·¡;:i'edlante lá descrlpclqn de - ' · los procesos administrativos, lnhereñtes, tener la capacidad administrativa 
para la prestación de los servicios de telecomuQ}_caciones a que se refiere 
su proyecto, 1 

V. Programa Inicia! de cotfertura, / 
l, Vasanta señaló que presfaró el servicio de acceso a Internet en la localidad de 

Santiago de Querétaro, Munlciplo--de Querétaro, en el Estado de Querétarb, 
/ 

,,.. 

\ 
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I r' INSTITUTO FEDERAL DE 

VI, 
.-- TELECOMUNICACIONES 

Pago por el análisis de la sollcltud. · · ; .. ~--, 
Por lo qu't hace al comyrobante de pqgo, ~asanta presentó la factura ~~8cnle,_, rY.." 
170006824, por concepto del pago de derechos pQI' el estudie de la soll 1iJl y, en ~,,,..,' :.· 
su caso, expedléíón de tftulo o prórroga de concesión única para uso ~ 1 l · ! 
conforme al aKtfculó 17 4-B fracción 1, Inciso a) de la Ley Feqeral de Der lWlo 5 '¡ 

+. 
. ll~fllllTO rtDfrll\L 0f 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y-SeNlolos a través de la Dirección Ge ef¿¡fE!~NléAc10
Nr~ 

l. 
Concesiones de Telecomunl?aclones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 08 JL .. --~/ 
de fecha 9 de mayo de 2018, solicitó a la Dirección General de--Concentraclones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, or:,lnlón respecto de la Sollcltud 
de Concesión. '-_, 

\ / 

En respuesta a lo ariterlor, mediante oficio IFT/226/lJCE/DG-CCON/302/2018 de fecha 27 
de Junio de 201.8,Ja-Dlre§9lón General de Concentraciones y ConcesloQes emitió opinión 

' en materia de competencia econórnlca en sentido favorable respecto de la Solicitud 
de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

"(,.,) 

GIE al que pertenece ef So/lc/tante 

A partir de la Información proporclonaéla por el Sollclfanfe y la disponible para este 
Instituto, el cuadro 3 presenta C/ i~s personas que, por ~rtud de su tenencia 
acc/9nar/a mayor o Igual o/ 50% y relaciones por parentesco, se Identifican como 
parte del GIE al que pertenece el Sol/cltante (GIE del So/lcffante), 1 

e d 3Prs a f¡ • • ria d I Gf E d IS JI lt t 
P01sonas mom/es Aclivldctdes que Acdonislm Participación 

/ctent/ffcadas como parle del reo/1,tll occ/onmict 
GIE do/ Sol/citan te (\¾) 

Jaime Descham s González 69,50 
Manuel Alejandro Marffnef 15,(X} 

oª'ª Comero/a//zaó(ón- Roberto Wong Rubfn de la 10.00 
,,, . 

Vasanfa <::Je/ servicio de Borbolla 
lnternetfl}o Juan Sebastlón Isla G z 2.50 

Jaime Descham s lbótlez 1,60 
Bernardo Descham s Ochoa 1,60 

·' Servicio de SelVlclos Admlnlsfral/vos Te/leo, 99,(X} 
A/tata Te/ecomunlcac/noes acceso a Internet S,A. deC,V. 
de México, S,A.P.I, de C, V, Servicio de, Jaime Deschamps Gonzólez 1, 
f\ tata teletonfo toca/ tia 

DYA TMTtAW, S,C, Serv/c/ós jur(d/cos' 

Servtctos Administrativos Administración de 
Te/feo, S,A, de C, V. Recursos 
Es/raneg, S.A. de c. V. !J.dmlnlstrac/6n_de Servicios Admlnlstral/vos Te/leo, 

Recursos S.A. deC,V. \ 
Otros 39,85 

/ / 1 El SOllcllante no ldentlOcó te¡nér vrnculos' da control adicionales con otros personas qua participen directo o Indirectamente en los 
sectores de radlodlfúslón y telecornunlcoclones, 

\ 
/ 

/ 

/ 

\ 
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INSTITUTO f(DERAL DE 
TEU:COMUNICACIONES 

/ 

/ 

\ 

Personas Vlncu/adas/Relaclonadas 
1 

El Cuadro 4 presenta a las Personas V/ncu/adas/Relac/onadas por virtud de su 
ltenenc/a accionarla men~_ª' 50%, q,la existencia de vfnculos comercia/es, 

Cuadro 4, Personas Vinculadas/ Relacionadas 
Personas morales Actividades que Accionistas o Asociados Participación 

Vinculadas/Relacionadas real/za accionarla 
- (96) 

PA YCARD S.A. de C. V. ·-· Servicios Esfrdneg, S.A. de e, V, 48,(X) 
Financieros Otros 52,(XJ 

Comersétel, S.A.P,/. de C. V. Administración de Estranegi S.A. de c. V, 48,(X) 
Recursos Otros- 52,00 

Te/ecasetas de México, S.A. Cobranza de Comersetel S.A.P.I. de C. V. 77.50 
deC,V, servicios Otros ~ 32.50 

Fuente: Elaboración propia con Información presentada por el soJ/cltante, 

De acuerdo con la Información del Registro Públ/co de Concesiones del Instituto 
(RPC), y la disponible para este Instituto, las personas morq/es referidas en el cuadro 
anterior, no son ·mutares y no participan, <;jlrecta o lndlrectamer¡te, en sociedades 
titulares de concesiones o permisos en /osl sectores de te/e6qmun/cac/ones o 
radiodifusión en México, 

B. Concesiones y Permisos del GIE del ·-S.ollcltante y Personas 
Vlncu/adas/Relaclonadas, 

/ . -
En-e/ Cuadro 5 se 1/sfán las concesiones y/o permisos del GIE del Sollc/tante y 
Persona.s . · \,lfRGtJ!aeas/RelaeleFteteles---pwa prestar servicios de 

l telecomunicaciones, mismas que, confo,;me a la Información disponible, se 
\ describen a continuación. 

Cuadro 5. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personps 
V/nculadas/Relacfonadas • 

Nombre o Razón Concesiones y permisos Productos y servicios Área de 
socio/del relacionados con cobertura 

conceslonarlo/per radiodifusión y 
misionar/o te/ecomunicaclones que 

ofrecen 
Vasanta Autorización a nivel Comercla/lzacl6n del servicio Santiago de 

nacional pará· de acceso a Internet Querétaro 

\ 
comercia/Izar servio/os de 

./ te/ecomun/cao/ones \ 
A/tata mutru:Je concesión única Servicio de acceso a Internet San Migue/ 

\ 
para usp oomero/al Serv/c~9-.de te/efonfa f/}a de Allende, 

Guanaluato 
Fuente: elaboración propia con Información presentada por el So/lcltante y del RPC del Instituto. 
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IV, Opln/6n en '!!.~ter/a de competencia a._con6m/ca 

-i~1t·)i lef t 
'\\'-";9 --

/ 
INSTITUTO FEDERAU DE 
TELECO_M GAGlQNES 

· 1 irHH'f l~ k .. • Ort 
..a,; ~ 

(lJ ,... En caso de otorgarse, la concesión única so/1;/tada por Vas.anta Je 
permitirá prestar servicios ptJbl/cos de te/ecomuñlcac/ones o radiodifusión 
con cobertura nacional,• De acuerdo con la planteado en la Sol/cltud,,,.al 
amparo de la concesión única sol/citada, Vasanta pretende prestar 
Inicia/mente el servicio de acceso a Internet en la local/dad de Santiago 
de Querétaro, Querétaro. 

' -o 

~· ift !' 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC9MUNICACIONES 

. \ \ 

( 

I \ 

/ 

/ 

I ', / 
A continuación, se presentan Jo's e/~mentos considerados en el anállslf en 
materia de competencia económica de la So//c/fud.,.- · 

'---.. 

\ 

-:~ 

~,... La figura de Concesión Ún/cd perml[e prestar todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles,.__ 
con t!ma cobertura nacional. 

• 
··- i 

I -· , 
Vasanta cuenta con una autorlzdc/ón para comerc/~ar servicios 
de te/ecomu.olcac/ones y a través de la I cual comercia/Iza el 
servicio de acceso a Internet fljo en la )Qcal/dad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro:Altata, una sociedad que pertenece al GIE 
de Vasanta, tiene un trtulo de concesión únlcc:J para uso comercial, 
a través del cual provee los servicios de acceso a Internet y 
telefonfa local flja en San Miguel !:!_e Allende, GeJpncJ}UQ}:o, . 

,,,,.. 
• En esos servicios y localidades, se Identifica la presencia de diversos 

proveedores, entre los. que destacan Megacab/e, Telmex, TV 
Cable de Oriente, Axtel, Total Play, 

• El Sol/cltante"prec/sa su Interés por prestar, posteriormente, todos 
los servicios públicos de telecomun/caclones que su Infraestructura 
Je permita, como te/ev/s/ón y audio restringido, servicio local fijo, 
servicio local móvil, servicio de larga distancia Internacional 
transr,n/slón bidireccional, venta o arrendamiento de capacidad 
de la red, entre otros, 

• En caso. de que se otorgue la concesión única objeto de la 
/ Sollcltud, el Sol/cltante podrá ampl/ar la co/Jiertura de servicios de 

telecomunicaciones que actualmente provee en México, Esta 
situación lncrementarfa el número de competidores en /os 

_ mercados, fo que tendrfa efectos favorables en el.proceso de 
competencia. 

. I I 
{ '• 

En conclusión, con base en la Información disponible, no se prevé que, en 
'·caso de que se otorgue autorización para que Vasanta obtenga una 

concesión única se1 generen efectos contrarios en el proceso de 
compet!!,_ncla ~ 1/bre concurrencia, ¡ \\ " 

(,,,), 11 

'• \ ... ( 

\, 
\._ 

...... 

/ \. 

-.. 

Flnalmeñte, en relación con lo señalado en ~I párrafo diclmo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1184/2018 notificado el 18 de mayo de 

r 2018, el ln~tltuto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud
de Concesión. 
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/ ~-~----. --;1 '3t,l¡fi _. , ~cto, mediante oficio 2, l ,-267 /2018 emitido Rºr la Dirección· General de Política 

.....,'$- de ~ munlcaclones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, ·dicha unidad 
$ a~m1n1;.(.511va notificó el oficio 1 ,-134, _mediante el cual la Secretarí? emitió la oplñlon 
J, ~a ~ rrespondlente, sin que dicha Dependencia formulara objeción alguna 

~iJ:)~t& la Solicitud de Concesión, '--- / 
INSIJTuro FED!'flAl'bf' ,, 
TELECOMUNICACIONES j 

Derlv o de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunlcaclones, 
\ 

/ adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
· cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarids y 
administrativas en materia de telecomunlcaclones, y gue de acuerdo con las --
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 

·. el L!_~o que se le doró a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
_, - \.,, 

otorgamiento de una concesión unlca para uso comercial, / 
'/ ••"' 

Con base en el anóllsls anterlo( este Pleno considera procedente otorgar una concesión ·-
única para uso comercia! al solicitante. --- · 

/ / ' 

I . 
Cuarto.- Bandas _de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la Información 
pfesentada.-Por la empresa Vasanta, d)cha empresa lnstqlarér' su red con la 
Infraestructura que se Indica en el numeral 1ll·lnclso a)'del Considerando Tercero anterior; 
asimismo Vasant91 manifestó su Intención de utlllzar bandas dé frecuencias de espectro 
libre dentro del rango de frequenclas de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a 
)Internet en la localidad de Santlag9-de Querétaro,-Munlclplo eje Querétaro, en el Estado 
de Querétaro, Es pertinente señalar que, dentro de dicho rango de frecuencias, se 
~ncyentran clas_l_flcados como espectro libre únicamente· los siguientes segmentos: 5150-
5250 MHz, 5250:5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y-5725-5850 MHz, 

( / 

En ese sentido, si bléh es.cierto que las bandas de frecuencias del ~spectro radioeléctrico 
clasificadas como espebtro libre no pueden ser consideradas· como parte de la 
lnfra~str.uctura propia de 1? red, tampoco exl;,te Impedimento legal1 para que sea~ 
utilizadas por un concesionario, Al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre se define como: "aquellas bandas de frecuencia de acceso 1/bre, 

/ que pueden ser utlllzadás por el públ/co en general, bajo los 1/neamlentos o 
especificaciones que establezca el Instituto sin necesidad de concesión o autorización", 

"por lo que resulta claro .. que. r:io_solo no existe prohibición para que un concesionario 
·, r utilice bandas de espectro Ubre, sino que éstas p~eden ser utilizadas pOr cualquier 

persona. 
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Pa,ra ello, la"-empresa Vasanta deberó observar en ,todo momento las con · s 0.t ~ . 
técnicas de o~eraclón para la utlllzaclón de bandas de frecuencias de espe .#ilbre, e!>-::'o· . ( 

que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para se I ºf/ t •fl>' f 
banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del 85p ) g . f 
rad/oef'éctrlco 90f2 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz: 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5, 50~tfg¡g~lN~i . ·t 

1 5,250 a 5,35,P MHz: 5,470 d 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario flclal t· 
de la Federación el 1 ~ de marzo de 2006, la "Resoluc/6n por medio de la cual la Com/s101't-- - r, 

/ ' 1 
Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técn/cas"-cie operación de la ). 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utlllzac/ón como banda de uso libre", publicada eh él f 

\ Diario Oficia! de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el que >se } 
' ' 1 ,. 

establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como j . ~ 

bandas de frecuencias del espectro radloe/éctrlcQ de uso 1/bre, y las condiciones de ! 
1operac/óñ a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para sa operac/6n en estas ( 

/ ' 1 

bandas", publicado en el Diario Oficia! de la Federación el 27 de noviembre de 2012, y f 
el "Acuerdo pbr el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones exe}de la f 
D/sposlc/6n Técnica IFT-008-20751 Slstemas,.de radlocomunlcac/6n que emplean la ¡: 
técnica de espectróalsperso-Equlpos de radlocomun/cac/6n por salto de frecuencia y i 

-·por modulación digital a operar en las bandas 902-928-MHz, 2400-2483~5 MHz y 5725C5850 t 
- ~ r MHf-Espec/f/caclones, límites y métodos de prueba" p,ubllcado en el Diario Oficia! de la W 

- . - 1 Federación el 19 de octubre de 2015, -. ! ~ 
1 l 

Por lo anteriormente señalado, y hóh funclamento· en ;os artículos 28 pbrráfos décimo l 
quinto, g.éclmo sexto y déclmo{éptlmo de la Constitución Polítl9-a de los Estados Unidos f, 
Mexicanos; 6 fraccl<~.ri IV,i5 fraccl~n IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67\fracclón 1, 71, 72, 73 y 74 ~ 
d~ la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 -·m 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; i 7 4-B fracción I Inciso a) de ~ í li 

' ~ 

la Ley Federal de Derechos; -1~ 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto y¡ 

Orgónlco del Instituto Feder9I de Tel~comunlcaclones; y el artículo 3 de los" Lineamentos i 
\ - • j;l 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la f 

·-
1 Ley Federa(de Telecomun/caclones,.'y' Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de ~¡ 

1a· Fed~raclón el 24 de Julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, este Órgano \ j 
Autónomo emite los slgulehtes: \ _,. ,¡ 

/ / ,,..., / ij 
RESOLUTIVOS ~ 

~~'-
' PRIMERO( Se 0torga a favor de Vasanfra Comunicaciones, S,A.P.I. de C,V,, un título de 

e0nc~slón única para uso comercial, po~30 (treinta) años, para prestar\cualquler servicio 
de tel~comunlcaclones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a'los términos 

t--e~tablecldos en el titulo ele concesión a que se refiere el Relolútlvo Tercero de la presente 
Resoluólón. 

/ 

\._) 

/ 
11 

,\ 

' ~ 

1 
1 

... ~ ¡ 

\ 



12 
\ / / 

/ .,/ 
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J.,;"\ l!c11.i{oit terlor, sin l perjuicio cié las autorizaciones que deba obtener Vasanta 
...,flt co;.K~ aclones, S.A.P.I. de C.V., en caso de 

1
requerlr el uso de bandas de frecuencias 

(!¡ ' "O 
ti del esfff¡e tro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos 
~ iftst9!l n la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ,. 

\ 

INSTlíUTO FEDERAL DE. _ / 

imcDMuN,~~ 0,- Al· hacer uso de las bandas de frecuencias claslflcad<=!9 como espectro libre, 
__tg.erfÍpresa Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I, de C.V. deberó cumplir en todo momento 

con lo dispuesto en el la LE!Y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las 
condiciones de operación establecidas en el "Acuerdo poi el que se .establece la 

1polftlca para servicios-de-banda ( ancha y otras aplicaciones /en las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHi:'3,600 a 3,700 

.I 

MHz; 5,750 a 5,250 MH?). 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz'/ la 
"Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las 
condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para-su dt/1/zaclón 
como ban

1
da de uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las bandas ·de 

frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de ,úso 1/bre, y las condiciones de operación a que deberán ....... 
sujetarse los sistemas y dlsppslt/vos para su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo 
por el-que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones expide la Disposición 
Técnica IFT-008-2075: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de 

,, espectro disperso-Equipos de radlocomunleélclón por salto de frecuencia y por 
modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5J25-5850 
MHz-EsfJ..eclf/cac/ones, lfmltes y métodos de prueba" y cualquier otra disposición legal, 
técnica ·o reglar:nentarla que resulte aplicable. 

TERCERO.- El Comlslonacfo Presldente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere eVartfculo 14 fracción X del Estatuto Orgóníco del 
lnstltut6) Federal de Telecomunlcaclones, suscrlblró el.título de concesión única a que se 
refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte Integral de la misma. '- · ---,,,, 
! 
CUARTO:- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNlclos a notificar a Vasanta 
Comunicaciones,_ S.A.P.I. de C,V,, el conte7.ldo de la presente Resolucló.n y a entregar el 
título de_ conceslon señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el 
Comisionado Prrsldente, \ 

'• -, I 
\ .. 

QUINTO.- Vasanta Comunicaciones, S.A.P,I. de e.V,, en cymplln;tlento a lo establecido 
en el último pórrafo del grtículo 112 de la Ley· Federal de Telecomunlcaclones y 

t .-- / 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de ~O (noventa) gfas hóblles contados a partir de la 
fec~a de entrega de la concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá 
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INSTITUTO FEDERAL DÉ j 
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TELECOMUNICA IONES ¡-
presentar ante el Instituto Feperal de Telecomunlcaclones, copla certificad . er,¡~- . 
l!7strumento donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspo ~~es \ ~ ~ • 
a sus estatutos sociales, todct vez que _la lnse_I,clón presentada'--no cor ~onde ~ ¡ · 
íntegramente con el c•nterildo de dicho arffculo. :Ji f f t g 1 
SEXTO.- lnscrlbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión ú c~i~~g~N~f t 
en su caso, se 9torgue, una vez que sea debidamente entregado al lnteresadb, --- ¡, 

/ i --~ . 
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GabrJf¡ll swaldo Contreras Saldívar 
G mlslr¿nado Presidente 

"-

1 ' 

\. 

/ 

Ma~ifflavlll: Flor&s 
Comisionada 

Mario Germ n Fromow Rangel 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

" 

Comisionado 

/ 

\ ,,-• "' 

~A.,M< Sóseñeáz Gonzólez 

/ 

Comisionado 

( ' 
\. 

La presente Resolucl6n fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su )zy.JV Sesión Ordlnarta celebrada el 8 
de agosto de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrtel Oswaldo contreras Saldfvar( Marfa Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Ranga!, Adolf9 Cuevas Teja, Javier Juórez Mo)fca, Arturo Robles.Rovalo y Sóstenes Dfaz González; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlgéslmd'f)rlmero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, lo-y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; asf como en los ·artículos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgónlco del Instituto 
Ffderal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /080818/483, 
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